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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que expide la Ley General del Sistema Nacional contra las Adicciones y reforma el artículo 

479 de la Ley General de Salud 

2. Tema de la Iniciativa. Salud 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Salud, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de reducir la prevalencia en el consumo de alcohol, tabaco y sustancias psicotrópicas, y 

sentar las bases para una atención y tratamiento integral de las adicciones, la rehabilitación y reinserción social de las personas que 

padezcan de estas enfermedades y el fortalecimiento del entorno familiar. Establecer que se entiende que el narcótico, Cannabis Sativa, 

Indica o Mariguana está destinado para su estricto consumo personal cuando la cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, 

derivados o preparaciones no exceda de 28 gr. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4º de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la Ley General del Sistema Nacional contra las Adicciones.  

 

• No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

Artículo 479.- Para los efectos de este capítulo se entiende que el 

narcótico está destinado para su estricto e inmediato consumo 

personal, cuando la cantidad del mismo, en cualquiera de sus 

formas, derivados o preparaciones no exceda de las previstas en el 

listado siguiente: 

 

 

 

 

 

 

Segundo. Decreto por el que se reforma el artículo 479 de la Ley 

General de Salud, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 479. Para los efectos de este capítulo se entiende que el 

narcótico está destinado para su estricto consumo personal, 

cuando la cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, 

derivados o preparaciones no exceda de las previstas en el listado 

siguiente: 
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Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Consumo 
Personal e Inmediato 

Narcótico 
Dosis máxima de consumo personal 
e inmediato 

Opio 2 gr. 

Diacetilmorfina o Heroína 50 mg. 

Cannabis Sativa, Indica o 
Mariguana 

5 gr. 

Cocaína 500 mg. 

Lisergida (LSD) 0.015 mg. 

MDA, 
Metilendioxianfetamina 

Polvo, 
granulado o 
cristal 

Tabletas o 
cápsulas 

40 mg. 
Una unidad con 
peso no mayor a 
200 mg. 

MDMA, dl-34-metilendioxi-
n-dimetilfeniletilamina 

40 mg. 
Una unidad con 
peso no mayor a 
200 mg. 

Metanfetamina 40 mg. 
Una unidad con 
peso no mayor a 
200 mg. 

 

 
 

 

 Artículos Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que 

contravengan a las disposiciones del presente decreto. 
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Tercero. Dentro del año siguiente a la entrada en vigor del 

presente decreto, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán expedir las leyes y realizar las 

adecuaciones normativas correspondientes de conformidad con lo 

previsto en el presente Decreto. 

 


